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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 552.2O23.GM.MOCC

Ceno Colorado, 22 de setiembre d€ 2023

vtsT0s:

El exp€dients adm¡nisfativo de aprobación de expediente tecnico del proyecto de invorsión 'Melbramiento de los serv¡c¡os de pñct¡ca

depoñ¡va y rccreat¡va en el nini conplejo dapoft¡vo de la Asoc¡acion de V¡v¡enda Nwva Arequ¡pa del distúo de Cerro ülondo, provinc¡a de

Arequ¡pa, depañanento de Arcqu¡pa' con CUI 2512989i la Carta N" 007-2022-RMGT del Consullor, Arq. Ruber l!¡aykoll Guevara Torres que

presenta el expediente técnicoi el Informe Técnico N" 21-2022-ñIYPH/SGEPiNIDCC, de la Aq. l\,lelisa Perochena Huamani, en su calidad de

Evaluador de la Sub Gerencja e Esludios y Proyectos; la Carta No 008-2022-Rl\¡Gf del Consultor Arq. Ruber Maykoll Guevara forres de

levantamiento de observaciones del proyectoi la Carta No 164-2023-SGEP-G0P|-MDCC del Sub Gerente de Eslud¡os y Proyectos, Arq. Gustavo

Gómez Granda; la Carla No CI01-2023-RMGT d€l mnsultor Rub€r Mykoll Guevara forres, que presenla el cambio de modalidad de conlratación
indirocla a modalidad por adminisfación direcla; el lnforne Técnico No 026-2023-ASMA/SGEP,,I4DCC de la Evaluadora de la Sub. Gerencia de

Estudios y Proyectos, Arq, Andrea Slephanie lt4eza Astorga; el Informe N' 620-2023-SGEP/GOP|/I\40CC el Arq. Gustavo Gómez Granda, Sub

Gerente de Estudios y Proyectos; el lnforme N' 0187-2023-ADA[,4 del Especialista de Inverción Pública, Lic, Aldo DionelApaza Mamani; el Informe

N" 364-2023-UF-GOPI-MDCC del Responsable de la Un¡dad Formuladora, Emn. Elmer Henry Quispe Huarca; el Informe N0 332-2023-
MDCC/GoPI/AURJCHIP delAsesor Legald€ la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Renzo JavierChalco Peñai ellnforme Técnico
No 02242023-GOPI-MDCC del Gerente de obras Públ¡cas e Infraeslructura, In9. Lu¡s Juan Sumaria Roias; el InfoÍne N' 804-2023-MDCC/GPPR
d€lC.P.C. Ronald Néstor J ih uallanca Aquenla, Gerenle de Planifcación, Presupuestoy Racionalización; elOicio No 050-2023-SGCP-GAF-|\¡DCC
del Sub Gerenle de Confol Patrimonial, CPC. Vlctor J, Barreto Zavala; el Informe Legal N" 345-2023-GAJ-|\¡DCC, emilido por el Gerente de
Aseso a Jurldica, Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el artículo '194'de la Constituc¡ón Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
dislritales son los órganos de gobiemo local que gozan d€ aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonom¡a que segirn el artículo ll del Titulo Pr€liminar de la Ley orgánica de l\4unic¡pal¡dades - L€y N" 27972, rcdica en la lacullad do ejercer aclos
de gobierno, admin¡sirativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento juídico;

Que, el articulo lV del Titulo Prel¡minar de la Loy N' 27972 Ley orgán¡ca de Municipalidades, del¡noa que los gob¡ernos locales
repres€ntan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los seryicios públicos y locales y el desafiollo inlegral, sosten¡ble y
armónico de su judsdiccióni

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artfculo lV del Tjtulo Preliminar de la Lsy d€l Procedimiento Adminislraiivo General (en

adelante, LPAG) precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el pinc¡pio de legal¡dad, por el cual las autoridades
adminisÍativas deben actuar con respeto a la Consl¡tuc¡ón, la ley y alderecho, denlro de laslacultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fue¡ofl conleddos;

Que, el num€tal I del articulo 1 d6 la Resoluc¡ón de la Contraloria N' 195-88-CG r€spscto a las obras ejecutadas por Adminislración
Directa, determina que las entidades que programen la ej€cución de obras bajo 6sla modalidad, deben contar con la asignación presupuestal

correspond¡enle, el personal técnico administral¡vo y los €quipos necesarios;

Que, asimismo, el numeral 3 del art¡culo 1 de la Resoluc¡ón de la Contralorja N' 195-88-CG, eslablece que, es requisito indispensable
para la elecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel comp€tente, el mismo que comprenderá básicamente lo

sigu¡ente: m€moria descripl¡va, especifcaciones lécn¡cas, planos, m€trados, pr€supuestos bas€ con su análisis de costos y cronograma de
adquisición de materiales y de eiecución de obra;

Que, elsub numeral 5 del numeral 9.3 articulo g d€lReglanento delDecreto Legislativo que cr6a elSistema Nacionalde Programación
Multianualy Gestión de Inversión contempla qus elórgano resolutivo delsector, tienen como función autorizarla elaboración de expedientes técnicos
0 documentos equivalentes de proyectos de inversión, asimmosu eiecucjón cuando estos hayan sido declarados viablqs med¡antefichas técnicas.
Dicha función puede ser objeto de delegación;

Que, el arllculo 27 la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l\y'ullianual y Gestión de Inversiones decr€ta que la
vigencia de la decláración de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de tres (3) años contados desde su registro en el Eanco de
Inversiones. TranscuÍrido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expedienle tecnico o documento equivslenle, se debe actual¡zar la
fcha lécnica o elestudio de pre inversión quefundamentó su declaratoria de viab¡lidad y registrar dicha aclual¡zación en el Banco de Inversiones,
bajo responsabilidad de la Unidad Formuladora queformuló elproyeclo de ¡nvelsión, o de la Unidad Ejeculora de Invers¡ones según co[espondai

Que, el numeral 32.1 del aliculo 32 de la Directiva G€neral del Sistema Nacionalde Programación [4ultianual y Gestión de Inverciones;
indica que la UEI antes del¡niciode la elaboración delexpedienle técnico o documsnto equivalente debeverifcarque secuente con elsaneamie¡to
fisico l€gal, los areglos instiluc¡onales o la disponibilidad isica del predio o terreno, según coresponda, para garantizar la ejecución de la inversión
y prestac¡ón de serv¡c¡os durante la operación de los activos generados con la ejecuc¡ón de Ia misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos
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aspectos se desafiollen durant€ la elaborac¡ón delexpediente lécnic,o o documento equivalenle o en la ejecución lsica,lo cualdeb€ sersustentado
por la UEI en €lexpediente técnico o documento equivalente;

Que, el numeral 32.3 delartículo 32 de la oirectiva Generaldel Sistema Nacional de Programsción Multianual y Gestión de Inversiones

Previamenls al registro del resullado del €xp€dient€ tócnico o documento equivalente, la uEl remite el Formato N'08-A: Registros en la fase de

Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y irmado a la UF para su revis¡ón, evaluación y posterior aprobac¡ón de la cons¡stencia

de dicho documentomn la concepc¡ón técn¡ca y el dimensionamiento delproyectode ¡nvers¡ón. La aprobación de la refeida cons¡stencia constituye

requisito previo para la aprobación del expediente técnico o documento equivalenle;

Que, en el caso matsía de anál¡s¡s, se advierte que, con Cala N' 007-2022-R[.,lGf de fecha 31 de octubre de 2022 el Consultor, Arq.

Ruber l¡aykolf Guevara Tores, presenta el exp€diente técnim 'Mejorarnlonto de lo8 sevh¡os de pÉctica depotliva de la Ascf.¡ación de Vivienda

Nueva Arcqu¡pa deld¡stt¡to de C6no eobndo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depañar¡ento de Arequipa', ún CUI 2512989 (fojas 01);

Que, mediante Hoia de Coordinac¡ón No 297-2022-SGEP/GOPI/MDCC el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, Econ. Alfred Pool

Romero Calla, hace entrega a la Arquitecta Evaluadorde la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Arq. l!¡elisa Perochena Huamani, elexpediente
técnico en mención a efecto revise y evalué su factib¡lidad. (foias 941);

Que, a tavés del Infome Técnico N' 21-2022-MYPH/SGEP/¡,4DCC, la Arq. Melisa Perochena Huaman¡, en su calidad de Evaluador de

la Sub Ger€ncia e Estudios y Proyectos, ssñala qu€ luego de evaluado el expediente se concluye que se encuentra obssrvado por lo que, el

proyectista deberá levantar las observac¡ones alcanzadas al proyectisla consultor. (fojas 942),

Oue, con Carta No 008-2022-RMGT el Consultor Arq, Ruber Maykoll Guevara Torres, presenla el levantamiento de observaciones del
proyecto denominado 'M€lbraniento de los sevicios do ptáctba depoliva y rcueat¡va en el m¡n¡ conplejo depoi¡vo de la Asoc¡ac¡ón de Vivienda

Nu6va Arcqu¡pa del disttito de Cem Colüado, prov¡ncia de Arcquipa, depaiamenfo de ¡reguipa.' (fojas 955);

Que, por medio de la CaÍa N' 164-2023-SGEP-G0Pl-ñ!DCC €l Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda,

pone de conoc¡miento alConsultor, el Informe No 202-2023i1\,lDCCiGOPliSG0P-JDoM delGerentede Obras Públicas, Arq. Jhonny Dennis QQuenta

Mamani, quien comunica a la Gersncia de Obras Públ¡cas qus la €nlidad cuenta con la capacidad operativa para la ejecución de la obla precilada,

en ose senl¡do, solicita elcambio de modal¡dad del expediente lécnico, para que sea ejeculada por adminisfación directa. (fojas 957);

Que, mediante Carla No 001-2023-RMGT el consultor Rub€r Mykoll Guevara Tonss, presenla el cambio de modalidad de contratac¡ón

indkecta a modal¡dad por administrac¡ón directa del expediente lécnico 'M€jorarnlonlo de /os sofvicios d6 p rácfba dopoíiva y recrcat¡va en el n¡n¡

conpleh depoñivo de la Asociación de v¡v¡enda Nueva Arcquipa del d¡sttito de Ceío Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, depaftanento de Arcqu¡pa'
(folas 962)i

Que, con Informe Técnico N' 026-2023-ASM¡'/SGEP/IVDCC la Evaluadora de la Sub. Gerencia de Esludios y Proyectos, Arq. Andrea

Stsphanie l\¡eza Astorca, precisa que luego de evaluado y revisado el expedienle, otorga confomidad al expedients técnico de la obra pre cilada,

elcual€s confome en conlen¡do, esüuctura y foma (aspectos técnicos y linancieros), por el monto presupuestado de S/'l'404,719.60. (folas 1001);

Que, con Informe N" 620-2023-SGEP/G0P|/|!IDCC el Arq. Gustavo Gómez Granda, Sub Ger€nl€ de Esludios y Proyectos, da

conformidad técnica al expediente técnim "M€jo¡amlanfo de /os se¡vicios d6 ptáctica depol¡va y rcüaat¡va en el n¡n¡ conplejo depot¡w de la

Asoc¡ación de V¡v¡enda Nueva Atequ¡pa dol disttih de Cefio Colorado, prov¡nc¡a de Arcquipa, depadanento de Arqu¡pa', con presupuesto

ascendente a S/1'404,719.60 (un mi¡lón cuatrocienlos cuafo mil setecientos diecinuev€ con 60/100 soles) con un plazo de ejecución de 135 dias

calendario, med¡ante la modal¡dad de admin¡siración directa (a fojas 1023), anotando que la invers¡ón se rosumen en lo siguiente:

DESCRtPCt0rl 0l{To (S/)

COSTO DIRECTO 1'016,098.02

GASTOS G€ÑERAIES 116,153.72

COSTO DE OSRA 1192,551.7¡

ELABOMCION DE EXPEDIENTE TECNICO 30,900.00

SUPERVISION 78,708.11

GESTIÓN DEL PROYECTO 13,11E.07

L OUIDACION FISICO FINANCIEM 89,141,38

PNESUPUESTO TOfAI l'¡01,7t9,60

Por lo que, recom¡enda continuar con el procedimiento para su aprobación del expedionte técnico, con CUI 2512989.

Que, a través del Infome N' 0187-2023-ADAM el Especialista de lnvelsión Públ¡ca, Lic. Aldo DionelApaza Mamani, rem¡te el leg¡stro

del relerido expediente técn¡co en el Banco d€ Inversion€s (formalo 08-C, registro fase de ejecución de invemión) con un monto ascendente a la

suma de S/ 1'404,719.60, recomendando su pronta aprobación mediante acto reso¡utivo, para que la entidad pueda hacer el registro (fojas 1030);
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Que, con Inlorme No 364-2023-LF-G0P|MDCC elResponsable de la Unidad Formuladora, Econ. Elmer Henry Qu¡spe Huarca, aprueba
la consislencia del m€ncionado proyecto de inversión, r€comendando continuar con el trámite a respecio el saneam¡enlo en coordinación con la
Sub Gerencia de Control Patrimonial, asimismo señala qu€ la UEI aprobó la calidad del expedient€ técnico, {fojas 1055):

Oue, med¡ante Infom€ N" 332-2023-MDCC/G0P|/AURJCHIP elAsesor Legalde la Gere¡cia de Obras Públicas e Infraeslructura, Abg,
Renzo Javier Chalco Peña, es de la opin¡ón que se apruebe elexpediente técn¡co por la suma de Si 1'404,719.60 por un plazo de ejecución de 135

dias calendario, bajo Ia modalidad de administración direcla (a fojas 1058);

Que, con Infonne Técnim No 0224-20236OP1-MDCC el Gerente de obras Públ¡cas e Infaestructura, Ing. Lu¡s Juan Sumada Roja, da

conformidad al expediente técnico en menc¡ón, y solicita disponga la continuación mn los támites para la emisión del acto resolutivo

Que por inteínedio del Infome N' 804-2023-MDCCiGPPR el C.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenla, Gerenle de Planificación,
y Racionalización, otorga dispon¡b¡l¡dad presupuesta¡ por el monto de S/ 1'404,719.60 a fin de atendef lo requerido. (a fojas 1063)i

Que, con Oicio No 050-2023-SGCP-GAF-MDCC el Sub Ger€nle d€ Control Pat monial, CPC. Victor J. Barelo Zavala, sol¡cita la

modificación de la hab¡litación uóana de la Asociac¡ón uóanizadora popular de inlerés social pro v¡v¡enda 'Nueva Arequipa', el cual se encuenlra
inscrila en la ParÍda No 01174378 con un área do 4'911.58 m2, y asimismo se modifique las áreas de aportes para recreación pública y áreas
verdes, asi como figura en el plano de lotizac¡ón a fin de inscribir dicho6 aportes a favor de la Mun¡c¡palidad D¡sfital de Cerro Cololado. (a fojas
'1064);

Que, a favés de Informe Legal N' 345-2023-GAJ-NiDCC, elAbg. Héctor Ernesto J uárez Camargo, Gerenle de Asesorla Jurldica, eslims
que: 'Encontrál¡dos€ lécn¡cansnte suslentado el expod¡eúe técnico "Mejuanis,fo de /os sofvic¡os do prádica dapdtiva y recreativa en el n¡n¡
conplejo depol¡vo d6 la r''¡oc¡ac¡ón de Viv¡enda Nueva Arequ¡pa deld¡snb de Cerro Colotado, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa',

auforizadas y susfenf€dos técnic€,lnente, cnno se desglosa de los ¡nforme lécn¡cos alud¡dos precedentemente, enitidos pot el evaluador de Obrc,

ei Sub G€f6núe de Esfudios y Prcyectos, el Espec¡al¡sta de lnvers¡ón Públ¡ca, el Res,Ú/i,sable de la Unidad Fomuladora, el Asesot Legal de la
Gerenc¡a da ürcs Públicas e lnfnestruclua y el Gercnie de üns PúU¡cas e lnfrae.slruclun, coÍesponde se autüice el pago de ésl's, al contat
con d¡spon¡ül¡dad prcsupuestal otoryada ned¡anle lntome N" 804-2023-MDCqGPPR pot el Aercnte de Planif¡cac¡ón, Prcsupuesto y

Racionalizac¡on.' Pot lo que, fnalmenle concluye opinando que: 'Se APRUEBE ol exped¡enle técn¡co "Mejoraniento da los sev¡c¡os de pÍád¡ca

depott¡va y rcüeat¡va en el n¡ni conplejo depoliw de la Asocinión de Viv¡enda Nueva Arcquipa d6l distrilo de Ceno Coloñdo, provincia de

Arequ¡pa, depaftanenlo de Arequ¡pa' con CUI 2512989 con presupuesto total ascendente a S/ 1'404,719.60 (un n¡llón cuatrcc¡entos cuatrc n¡l
setec¡'ntos d¡ec¡nueve con W100 soles), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón 135 dlas cdendaio, en la ndal¡dad de ejecución pü adnin¡stnc¡on d¡rcctd

oue, con oecr€to de Alcaldia N' 001-2019-|!IDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcenlrar la

administración y de¡egaf funcionqs administativas en el Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, d€clarando en su arliculo primero, numeral 15,

del€gar al Gerente l,,lunic¡pal la atribución de: "Aprobación de sxpedientes lécn¡cos de obras y sus nod¡frcaciones': pot lanlo, este despacho se

encuentra facultado para emltk pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, en virtud a las considsraciones expuestas y a las facultades confeddas por la Ley Orgánica de l¡un¡cipalidades - Ley N" 27972,

Reglamenlode Organizac¡ón y Func¡ones (RoF) y el Manual de organización y Funciones (l\¡OF), ambos insfumenlos de la Municipalidad Dislrital

de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRfMERo. . APROBAR, el exped¡entc técnlco del Proyecto de InveB¡ón 'Mehrcm¡ento de /os servibtos de práctica depolíva y
rccrcativa en el n¡ni cowlejo depot¡vo de la Asú¡ación de VMeña Nueva Arcqu¡pa d€l d¡sttito da Ceffo Colotado, prov¡ncia de Arequipa,

depattanento d6 Arcqu¡pa', CUI 2512989, con el presupuesto de S/ 1'404,719.60 (un millón cuatrocientos cuatro milsetecientos di€c¡nueve con

60/100 soles), si€ndo el plazo de eiecuc¡ón 135 dias cal€ndado, en la modalidad de eiecución por administración d¡recta, de acuerdo al siguiente
presupuesto desagregad0:

DESCRtpcroit xolfTo (s,)

COSTO DIRECTO 1'0a6,098.02

GASIOS GENERAI.ES 146,453.72

COSIO OE OBRA 1'192,55r.7{

ELAEOMC!ON DE EXPEDIENTE TECNICO 30,900.00

SUPERVISION 78,708.41

GESTION DEL PROYECTO 13,118.07

LIOUIDACION FISICO FINANCIEM 89,441.38

PRESUPUESIO TOTAL l'¡0¿,7r9.60

Basado en forma exclus¡va en los Inform€s Técnicos de cálculos descritos en la presente resolución.
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ARTICUIO SEGUNDO.. ENCARGAR, ba,o responsabilidad, a!aGeroncia de Obras Públicas e lnfraesfuctura en coordinac¡ón con laSubGerencia

de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites admjnisÍativos complementarios, a in de llevar adelante la €j€cución del exp€diente

apmbado confome a sus stribuciones, facultades y de acuerdo a Lsy, realizando las rendiciones e informes que elcaso smerita, establecisndo que

la delic¡encia o lalta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias €iecutantes

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Oficina de T€cnologias de la lnfomac¡ón, la publicac¡ón de la presente Recolución en €l Portal

Insljtucional de la Página Wob de la lrun¡cipalidad Disldtal d€ C€ro Colorado.

REG/SIRESE, COI'U hUESE, CÚMP!,.SE Y ARCHIWSE.

La Libertad, Cerro Colorado


